
  

   GTA LLEIDA: JUAN CAREOS MORALES LASSO 
7 “¿NOTARIO DÉCIMO QUINTO 

Ss rlOS 

2:204:7>17-04-015:P.0024:7 0 

FACTURANo:001-002-000025134 5% 52 

    

    

    

     

     

5: BIOPOLYMERS S:Ai, EN LIQUIDACIÓN + 
«CUANTIA:: INDETERMINADA bis       

  

EEES 

  

   

  

2322 ide 

:23 «delas resoluciones adoptadas por: la Junta General Universal 

cn +24, “Extraordinaria de Socios de la Compañía, celebrada el quince de 
7 . A A : . . . ro . 

* 25 “diciembre del dos mil dieciséis, documento que se adjunta como : 

1  



  

   “DR. JUAN CARLOS MORALES EN 
“***NOTARIO DÉCIMO QUINTO , 

      
   
   

 
 

     
 
 
 

      

     

  

    

     

     

      

1 ciudad de Quito Distrito Metropolitario.' «hábil, .en derecho para | 

2 contratar y contraer obligaciones, a quien de conocerle doy fe, | 

3 en virtud de haberme exhibido: "t:sus * documento de | 

4 identificación, cuyás dópias fotostátidás” ¿bidán nte 

, 5 certificadas por mi, agrego a esta escritura como docume | 

6 habilitantes. Advertido el compareciente pormi el Notari | 

7 ¡ - 
28. 

   “Registro. de. 'Escritutas Públicas : a su “cargo. sírvase. Incorporar DA 

una que contenga. la siguiente reactivación de una compañía al 

de: “siguientes . cláusulas:       

  

  

“auútorizado:por lá"Juntá General Extráordinarialde:fécha quince 

122 de diciembre del dos mil dieciséisten forma-Tib e y:voluntaria se 

23: solicita se :eleve a escritura pública la presente minuta. 

z 24 : 'SEGUNDA.-:ANTECEDENTES.- La compañía: ) Por escritura 

227. “DE PERSONAL NUMERO TRES SIETE UNO GUIO 

28 -..:DNP) «emitido ¡por el «Consejo Nacional de la Judi 

 



   

"DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 
+ “NOTARIO DÉCIMO QUINTO 

Ii=Juan Villacís Medina se constituyó. la compañía "BYOPOLYMERS 

2355.A. EN LIQUIDACION”, inscrita el. veinte y siete de'julio de dos 

az mil: -ence:con:el:número.:tres.dos:trestocho: (3238);: :b) En virtud 

    

   
     

  

*eques la Compañía: estuvoiinactiva»: poreun «lapsos ¿de dos años 

  

»scónsecutivos; la Superintendencia;solicitala:disolución de oficio 

asderla compañía; la Superintendencia de:Compañías:de acuerdo 

a la. Resolución No. SCV-IRQ-DRASD-SD-16-0957 del treinta y 

ar
 

  
  

    
    
   
    

  
   

«ptinc palide+la compañía'"Si transcurrido:el término de treinta 

desde “la “notificación * persistiere:*la'* "inactividad, el 

23.5-Supenintendente podrá declarar disuelta:a la compañía y ordenar 

idación. ¿Al amparo de lo “dispuesto por los Artículos 

entos setenta y cuatro y trescientos «setenta y cinco de la 

  

“Ley de Compañías que disponen expresamente que: "Cualquiera 
A 

: ES . . ., -r 
27 «Que :haya sido la causa de disolución, la compañía que se 

. “encuentre en proceso de liquidación puede 'reactivarse, hasta 

    

  

 



  

   
“DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 
¿El NOTARIO DÉCIMO QUINTO 

  

“antes de la:cancelación.de la-inscripción de illa compañía en el 

+¿Registro:Mercantil, siempre que se hubiere solucionado la causa 

“que! motivó:su: disolución, y: que el; ¡Superintendente de: Compa 

  

   

       
    

   

  

considere « :quesmoshayseningunaxotráascausa que: 'justifiquk 

  

liquidación: y :ques*Lasiescritura,.pública: de..neactivación Será 

»'sotorgada.«porsiel:iosos representantes legales «designado 

“acuerdo “con “el ::estatuto 'social, siempre -que'ino -se h 

insertos :elenombramiento: de: e 0: co: ¿Co mifechara u in pel       

  

      

  

    

is 0d0s: mil :quince.:::y, po r tanto;'queden sin:efectornirvalidez legal 

-alguna:las-disposiciones :contenidas-en la «referida «resolución. 

    :23. TERCERA.-DECLARACION.- El compareciente deja:constancia 

; .24 «de la reactivación de la Compañía y se sujeta a.lo dispuesto e     
+ 25 s:ula Junta «General : Extraordinaria de “Socios ¿de:: 

26  BYOPOLIMERS S.A. EN  LIQUIDACION



  

  

  

  

        NOTARIA DÉCIMA QUINTA DEL:cA De acuerdo con la facultad p vis rt. 18 de la Ley Notarial, Hoy antecede en d foja(s) Presentado ante mi 

        
   

  

   

  

  
  

    

    

 



  

   

   
Dirección General de Registro Civil, 

o Identificación y. Cedulación :    

  

  
    

        

  

  

         
      

             

  

N*devertificado: 179-004-68140 Digital s ne 

SS Date: 2017.04. 004É:83: 
A l l : ! Reason: Firma Elequrónica 

. — Location: Ecuad 

+ Ing. Jorge Troya Fuertes    
79-004-68140 Director Genera! del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

 



  

     
   

   

    

Quito, 02 de abril de 2016 

   

  

La Junta/General Extraor inaria de Socios,de la Compañía BIOPOLYMERS SA. Len sesión 

celebrada el 01 de abril de 2016/resolvió: nombrarle: avUsted:en:el cargo: de GERENTE 

  

  

2.2 ABR 2016 nabria / NOTARIA DÉCIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITe De acuerdo con! 
8l nume al5 le 

A facultad rovigta enal rt 18 de la ay Notarial doy Que la COPIA q 

A 

Que antecede en to a 
Presentado ante mi I0(5) esigual al documento origin « 
Quito, 20 EN 

Dr. Juan Carlók” -NOTARIA Décima Qui WTA JE 

  

       

     

        

 



  
  

     
        

    

¡ 

¡TE ERO: 21706 . 

I 

- 

| 

* RAZÓN DE INSCRIPCIÓ 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO: 

   
      

  

    

  

DE REPERTORIO: 

    

         

    

    p oO 

, : L 

> REGIS DEL 10 cas 

> 

. 

o DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE Y 

   
¡ 1 +36 (apt 

eigiso AIM ULAs de guia 36 apa 

   



  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

BIOPOLYMERS S.A. 

En la ciudad de Quito, a los 15 días del mes de DICIEMBRE de 2016, a las 
09:00 horas, en las. oficinas de. la compañía, ubicadas en Rumiñahui, en. la 

rroquia de Sangolqui, se reúne la Junta General Extraordinaria y Universal 
E: Accionistas de la Compañía de "“BIOPOLYMERS. conforme el siguiente 
de 

  

  

    
  

  

            

etalle: 

CAPITAL 
FOSO USD ACCIONES 

encarss BEJARANO CARLOS 
JULIAN ] 4001 400| 

: IPINILLA. PRIETO CARLOS 400 400 

  

    

      

socios en virtud de halarse el 100% del capita social, ¡y “de conformidad a 

  

          

    

   

      

tomar «votación y:por “unanimidad se «aprueba la reactivación “de :la.Compañía 
Biopolymers S.A. Por lo antes expuesto autorizamos a Alfredo Rodríguez, en 
calidad de Gerente General, que a nombre y representación de los accionistas 
pueda representarnos y firmar la escritura de reactivación de la Compañía. 

  

tas seu, 
e -Alfredo Rodriguez Carlos Pinilla 
-- Gérente Generál- Secretario Accionista 

Carlos Julián Pinilla Bejarano 
Accionista  



  

   

  

RINTENDENGIA 
STE    

  

     

         

     

  

RESOLUCION No.'SCVS-IRQ-DRASD:SD-16- 0957 

AB. MAYRA REVES TANDAZO 
SUBDIRECTORA DE DISOLUCION 

    

  

n de la, República, la la 

    

quito; “sin. que las 
al declaratoria; Y. en 

  

  

    

        -O5/O7/2011     “i1/08/2011+ |.   20 07 204   

  

   

     
      

  

18/09/2011 15/09/2011 _ 

  

    

    
      

  
    

  
    

  
    

          
  

  

“iq033 

  

  

:05/08/201% _:":- 06/10/2011 - 42 QUITO 

  

141947 | ENERLIM CIA. LTDA. 
12 BARILOCHEFOOD |. . . y ; 
z “141958”: «SERVICES SIA: * **|-o9fo8/2011 "|: 1 cl QUITO 20/09/2911". |- 3155 : 142 QUITO 
13 |, 3 a0..] ATUSATRADE. 3]. : . " 2; 

: IMPORT A EXPORT“ 00 : dor rlaria o az : 
141965 CIA. LTDA. 11/07/2011 2_| quiro 03/10/2011 3322 | 142: :/'quito 

: 14 COMPAÑIA Ip : : 
: EMPRENDIMIENTO 

? SERVICIOS 
“INSUMOS Y. 

. PRODUCTOS ESIP . 
142026 | S.A. *' 01/08/2011 29 | quiro 06/09/2011" 

+ 15 E ALIMENTOS Y : 
+ o SERVICIOS.-. 

ALIBARROBRASA 

  2035 | 142 QUITO 

    

   

              

   
   

   

  

20/05/2011 29 | QUITO 23/06/2011 
  

    
    

    

  

        

¿QUITO ! 
                    mo QUITO -[ 14/10/2011 - 142148" 08/06/2011             



  
  

IN A VIE 0 ns 

     

    
    

    
    

       

   OPERINTENDENCIA 
Me ME y Dj 

-2- 
RESOLUCION No. SCVS-IRQ-DRASD:SD-16- 0957    

AEJM SOLUCIONES 

  

   "INFOXONDOR TOUR 

CONSTRUCCIONES 

   
DISTRIBUIDORA DE :. 
PRODUCTOS : 
ALIMENTICIOS Y 

  

 



  
  

   

  

DE:COMPAÑÍAS, 
SEGUROS — 
DE:DISOLUCION 

  

e -3- . 

“RESOLUCION No. SCVS-IRQ-DRASD:SD-46- 0957    

  

      

  

OPERADORA 
INTERNACIONAL 

      

       
CIA. : 

ia 

     
MULTIEFFECTS CIA.     
   

      

sv] EMPAQUES ** 
.] EMBAFAST 

      

FOTOVOLTAICOS 

    SEGURIDAD CIA.      
«APLICADAS LIMA : :.. +] - 
CEVALLOS CÍA. 

     

  

   
   

WOODS 
A ECUADOR, 

- EXPORTACIONES :: 

  

   

  

         

  
 



  

    

        

   Urea DENCIA 
Esa Sles HERE 0d 

  

69 : COMERCIAUIZADOR 
A STARPACK CIA. * 
LTDA. 

        

  

3] QUITO 17/01/2012 

  

    

“10/04/2012 

      

     04/08/2011 

  

7/01/2012 * 
  

    
-30/11/201t 

    
16/10/2011 | 

A 

  

  

  

COMERCIAL ZADOR : 

     
     

    

i JACA 2.000... 1 +] 15/11/2011 9 quno 
ST” ANA T A á Y KK | - 

144107 | HIJOS CIA. LTDA. 11/01/2012 34: | qurro 20/01/2012 
75 : TICARET MARKET. - A : 
7 144108. | CIA. LTDA, 22p142011 ....) 37 | qurro 19/01/2012 | quiro | :.- 117 | 183 | quiro 

    

  

344197. KICATESGOLD S.A. <| 02/12/2011 ia | qurro .. 19/01/2012                           

  

  

  
  

  

    
ARTÍCULO SEPTIMO.- DISPONER Que el 4Iquldador inscriba su nombramiento en el término de diez 

días contado desde, su aceptación en el Registro Mercantil del domicillo principal de;la compañila.: 
  

          

  

              

ARTÍCULO OCTAVO.- DISPONER que, durante al proceso de liquidación n*todos los” actos y 
contratos en los que Intervenga la compañía, se agreguen después de.su. ¿nombre las palabras “EN : 

: LIQUIDACIÓN", previniendo al Liquidador de las responsabilidades legales en caso. de omisión. : 

  

q 

A ARTÍCULO NOVENO.- DISPONER que tos señores Registradores de la Prople 
donde las compañías "tuvieran 'bienes Inmuebles, no hagan: las Inscripcio: 
interviniere en los respectivos contratos el Liquidador designado por esta Instit 

    
ad de los cantones 

e, 2 no . 

  

   

  

7 eS : E ARTÍCULO DÉCIMO.- ORDENAR que, previo a la Inscripción de la presente resolución en el Registro - 

  

. . “32 Mercantil, la Subdirección de Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, Valores y 
Zo? 7 Seguros "proceda a ingresar a la base de datos, los referentes a esta resolución. ; 

  

 



  

     

          

    

    INTENDE 
A RLDA  Y ds 

  

i 

' 

NER que se remita copla de esta Resolución al Jefe det Departamento | 

, Jurid! :Norte del Servicio de Rentas Internas y Directores Tributarlos 1. | 

12.ABR ¿2016 | 

  
  

    
  
    

  

    

  

 



     

  

       

      

“1. RAZÓN DE 

E E 

DE     - . 2. DATOS DELOS INTERVINIENTES: 

  

  

TRÁMITE NÚMERO: 51762 

    

  

16 
++" | 3899** 

DEL: RECTIFICATÓRIA Y DISOLUCIÓN DE MASIVA 
Ao 

DE REGISTRO MERCANTIL 

  

  

  

  

   

  

  

   

  

  

Identificación : Nombres. ; : Calidad en que comparece” : 

1792348080001 (| KUMIKO S.A. * *. COMPAÑIAS e 

| 1792340497001 E MENTOS Y SERVICIOS | COMPAÑIAS 
Y 'ALIBARROBRASA 5.A. A ia 

| 1792341817001. (' MARALPROYECTOS Y ; .| COMPAÑIAS. 

  

[1792352819001 
NSTRUCCIONES. S; A. - 

  

1792353815001 

  

"179234604500: 

  

  

AS pato 

ta go meaÑias 

  

  

  

  

     

  
  
  

  

  

     
  

1792352576001 FIELD: SERVICE INGENIERIA 
S,A. e. 

   

    

| COMPAÑIAS. 

  

  

  

  

  

      1792347718001 PROALIMAR CIA LTDA COMPAÑIAS 

1792434815001 CONSTRUDEXTRA CIA. LTDA. COMPAÑIAS 

1792340225001 QUALITY PROFESSIONAL COMPAÑIAS 

SERVICES CONSULTORES CIA. 

. LTDA. 

1792364442001 ¿| TYCONCORP CIA LTDA COMPAÑIAS 

1792352436001 A CABENA S.A. COMPAÑIAS 

1792344409001 / DEBLANING S.A. COMPAÑIAS       

Página 1de 5 

  

     

    
      

  

   

 



E 8 REGISTRO 8] MERCANTIL 
QUITO 

  

  

      

  

  

1792354439001    FCOMPAÑIAS 
  

"1792339359001 - 

    

COMPAÑIAS -:0 + 

>
 

  

-| 1792334780001    

  

COMPAÑIAS 

  

  

1792336961001 

    

COMPAÑIAS 

  

| 1792350506001 

  

   COMPAÑIAS ¿: 

  

    

1792348609001 

  

  

1 1792353505001 
   

COMPAÑIAS 
  

07] 1792352584001: |    +] COMPAÑIAS 

  

  

    

  

[1792399419001 

  

  

  

  
    

  

  

  

  

  
  

  
  

  

  

  

  

    
   

  

    

  

¡EMPRESARIALSCIA LTDA 

  

  
   

  

1792341877001 - INDUSTRIAS SANCHEZ DIAZ 
pPESARROLLO DE 

  

   

COMPAÑIAS :       

  

  

1792353173001 3 

  

COMPAÑIAS    
   
    1792338751001 "| SERVICIOS INTEGRALES   

  

        | COMPAÑÍAS   
       

 



  

   8 REGISTRO 
MERCANTIL 

2 QUITO 

      

  

      

  

  

[1792350727001 Pl 

   

   

  

COMPAÑIAS 9: 4 

  

  

[1792341388001 

    

— | COMPAÑIAS. 

  

  [1792353238001] 

  

COMPAÑIAS *-* + : 

  

       COMPAÑÍAS 
>> 

       

  

792340411001: 

  

| compaÑias: 

  

  

1179233545000      COMPAÑIAS" 

  

  

[1792348234001 

  

COMPAÑIAS 
  

| 1792343623001 | COMPAÑIAS 

  

  

    ECOMPAÑIAS 
  

  

  

  

    
  

  Ne 

    
  

  

      

      
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: ..::   
  

NATURALEZA DEL Acr 00. CONTRATO Cay 

  

  

DATOS: NOTARÍA:> Z NO APLICA NO APLICA /NO APLICA , 
  

- NOMBRE DE ELA COMPAÑÍA 
   

LOMUNICACION VISUALESTRATEGY CA. 0 LTDA. 
      2 quiro - 

  

     
-| DOMICILIO DELA COMPAÑÍA: 

    

Página 4 de 5 

  

   



  

  

   

  

   
ELECTRONICOS cala. 

+0 'ESPECIALIZADOS SERVISIELCE .    

   
  

    
792339936001 

:1/1792354870001 .. 

  

   
    

   

    1792347467001 PALADIN | COM 
Maa     

s., 
  

17923453 

     

    

    
o 

COM OCAMBIENTE > 35 
INVESTIGACIONES APLICADAS 

CEVALLOS CÍA. LTDA.. 

   uv 

  

    

    

  

  

   

  

    

(179 

! ICA CIA LTDA 

RISMO CIA. LTDA. 

PARRICARNESITAS S.A. 

PROVEPAN CIA.LTDA 

NUBISAPARTNERS S.A. 

EMPRESA DE TURISMO 

ECOLOGICO ECODOOR CIA. 

LTDA. 

AWAYLOGISTICS ANDINA CIA. 

-179 

23900088 

1792335 

1792345901 

1 

179234136 

    

  

   
   

    
   
   
    
   

    

    

  

    

     

  

     
        

    

    

  

  

179235137



REGISTRO 
eE M A L 

mo QUITO 
4. DATOS ADICIONALES: 

RESOLUCION SCVS-IRQ-DRASD-SD* -16-0957 El LA SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN CON 

FECHA:12/04/2016..- RESOLUCION SCVS-RQ-DRASD-SD-2016-1902 ANTE LA SUBDIRECTORA DE. 
¿ UCION SCVS-IRQ-DRASD-SD:2016-1646 ANTE 

116..- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LAS 

      

   

  

        
          

  

   
   

  

  

  
     

   

  

  MPOS QUE sE ENCUENTRAN -INVALIDA..LOS 

SQuirción: “SEGÚN: “LA NORMATIVA IGENTE. . PROCESO DE 
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ANEXO.N21... 
  

  

TRÁMITE. 
  

        

   
  

  

   
     
      

  

  

    

  

    

   
  

  

  

    

    
  

  

            

    

  

  

  

    

      
    

    

  

  

      
  

RESOLUCION *- 

51762 - .. 
N* RAZON SOCIAL FECHA. INSC. 
1 1792335272001 [COMUNICACION VISUALESTRATEGY CIA.LTDA. ] 11/08/2011 
2 1792335167001 |PARRICARNESITAS S.A. 12/09/2011 
3 1792334780001 * [CONSTRUCTORA Y DESARROLLO INMOMJANO CONSTAUA MAS CALIDA. 15/09/2011 
4 1792335450001 *"[YASADVENTURES CIALTDA, * =” «] 07/09/2011] - 

Ss 1792335329001; [BUNKER LOGISTICS IMPORTADORA Y EXPORTADORA CALIDA, “12/09/2011. 
6.:] “1792336805001 + "|TRISQUELSPAS.A """"" 4:20/09/2011 | - 

[7 "| "1792336961001" [INMOSIUARIA DE BIENES Y SERVICIOS PLUSBIENES 5.4.7 23/09/2011 :) --- 
8 | :1792337453001*"|PRONTOGESTION ASESORIA JURIDICA Y.GSSTION EMPRESARIAL CIA.LTDA? 0/02/2009 Y: + 
9 | 1792338751001* [SERVICIOS INTEGRALES ELECTRONICOS ESPECIALIZADOS SERVISIELC :CIALTDA, :23/06/2011 
10 | 1792337682001; [CORPORACION INTERNACIONAL ESCORINTER CIA.LTDA, -1"06/10/2011 
11 | 1792339936001 [ENERUM'CIA.LTDA. “23/06/2011 :]. 
12 | 1792339065001 :*[BARILOCHEFOOD SERVICES S:A.””” 20/09/2011 ) - 
13 | 1792340411001 " JATUSATRADE IMPORT 8 EXPORT CIA.LTCA” 
14 | 1792345375001 * 
15 | 1792340497001; * E 
16 | 1792338956001 * :19/10/2011 

7.Í 1792344883001: * -1107/10/2011* 
  

  

1792341361001 
    

  

    

  

1792339359001 ' 
  

  

  

  

  

  

  

  

   

  

  

  ::1792354870001 ? 18/10/2011 
22 Y/ 1792340225001 
-23 | "1792340055001: + 26/10/2011 . 
“24 || 1792241183001 *"" “J 24/10/2011-|'--- 

25 11 1792340284001 '"[NUBISAPARTNERS S.A. [ 24/10/2011 
1192385502001 : - [BIOPOLYMERS S.A. 26/09/2011     

  

   

  

            

  

       
     
      

     
     
     
       
      

  

   

     

      
        

      
       

       

       
  

  
       



  

1792349907001: - 

736001 

2390008315001 

1792348846001 

1792341477001 

1/92342422001 - 
1792343240001 :-. 

1792434815001 - -- 

-1792343801001;- 

1792346045001 *-:: 

1792347718001 :': 

1792348234001 ;- 

1792346096001:." 
1792347467001". 

1792347009001 ::- 

1792349419001"... 

  

TORA AMBIENTAL GREEN POIPT EMVIRON MENTAL CONSULTING S.A. 

CIA.LTDA. nin pr 

CIA.LTDA. 

SANCHEZ DIAZ APLICACIONES ESPECIALES Y CONTROLES S.A. - 

CA. Y GAS 

TECNOLOGIAS S.A. ONTONEC Qe ads 

CIA.LTDA. ia 

CIA.LTDA, r 

Y CONSTRUCCIONES 5,4. 

CIA.LTDA. 

Y 

E es 

DE CONSTRUCCIONES CIVILES 

DISTRIBUIDORA DE PRODUCTOS 

PAKCHA OPERADORA 

CIA.LTDA. 

CIA.LTOA. 

CIA.LTDA. 

CIA.LTDA. 

SA. 

DE 

LCIALLTDA. 10 o de 

DE ECUADOR 

COMPAÑÍA DE IMPORTACIONES Y DISTRIBUCION EN EL ECUADOR CIA:LTDA. 

MODERNIZACION, REPARACION DE ESCALERAS Y ASCENSORES 

0 
e .- Mr 

4 

- pre E 

  

      

 



  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

    
  

       

      

  

  

  

     

    
   

  

LT a pon . - e PR . 5 o 7 : 

% o « 

Sr, 

ops in - z o 

s8 | 1792348781001 [CORPORACION TEXTIL COSPUANTEXTIL CIA.LTDA. a334 | 142 | 21/12/2011 ' 
sg | 1792354439001 — |IBERVIASS.A. 3949 | 142 [ 22/11/2011 
60 | 1792350506001  [DEPORTSPORT PROMOTORES DEPORTIVOS CIA.LTDA. 4422 | 142 | 27/12/2011 
61 | 1792351375001 —[AWAYLOGISTICS ANDINA CIA.LTOA, 4425 | 142 | 27/12/2011 
62 | 1792350549001 _ [FELIZTRAVEL CIA.LTDA. 4467 | 142 | 28/12/2011 

COMPAÑÍA PARA ELABORACION DE PROYECTOS Y DESARROLLO ECUATORIANO PROYDE e 
63 | 1792350727001  |cIA.LTDA. aas1 | 152 | 22/12/2011 
64 | 1792351502001  [FUGUSOFTWARES.A, 4366 | 142 | 2342y2011 
65 | 1792352479001  [TERADEPORTES CIA.LTOA. 4ss8 | 142 | 28/12/2011 
66 | 1792351936001 [GEOMATICA Y AMBIENTE INVESTIGACIONES APLICADAS UMA CEVALLOS CIA.LTOA, 3715 | 142 | 01/11/2011 - 

-67 | 1792352576001 [FIELD SERVICE INGENIERIA S.A. ás | 143 | 1/01/2012 
63 | 1792355672001 [INTERNATIONAL WCODS Gf ECUADOR, EVPORTACIONES S.A. a391 | 142 | 76/12/2011 

69 [:* 1792352428001 [COMERCIALIZADORA STANPACK CIA.LTDA. 78 | 183 | 17/01/2012 
70] 1732352584001 [CAMPO ESTABILIZACIONES CIA.LTOA. Qi 41 [ 143 [ 10/01/2012 , 
71 | 1792352851001  [FENEVENGLASS IMPORTACIONES CIA.LTDA. o a2 | 143 | 17/01/2012 ! 

o 72 | 1792352819001 — [SPECIALIZED INDUSTRIAL SERVICES SPECIENNDUSTRIES S.A. Eb 4083 | 142 | 30/11/2011 ! 
23 | 1792353173001  [MYLICEVANA COMERCIALIZADORA C.A. E 14 | 143 1/01/2012 ; 
74 | 1792353238001 [CADENA ZAVALA E HIJOS CIA.LTDA. 132 [ 143 | 20/01/2012 ! 
75 | 1792355540001 __ [TICARET MARKET CIA.LTDA. 117 | 183 [ 19/01/2012 : 
76 | 1792353505001  IKILATESGOLD S.A. 106 [ 143 | 19Y91/2012 
77 | 1792353815001 149 |] 133 | 23/1/2012           
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NOTARIA DÉCIMA QUINTA DELCANTÓN QUITO . 

  

       

  

   

   



  

DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 
NOTARIO DÉCIMO QUINTO 

instrumento. Sírvase Usted señor Notario agregar las cláusulas 

de rigor que fueren necesarias para el perfeccionamiento de esta 

Escritura y agregue o inserte, según corresponda, los 

MN habilitantes y documentos que acompaño, los mismos que 

deberán formar parte de este instrumento. Firmado) Abogada 

María Gabriela Fiallos V. con matricula número diecisiete- dos 

míl once- setecientos setenta y dos del Foro de Abogados.  - 

Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura pública 
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“con todo .el valor legal.- Para la celebración de la presente 

10 escritura pública se observaron los preceptos legales del   12, caso, y, leida: :que..les fue íntegramente la presente escritura. .4 2, 3.0      
la:compareciente, por - mí el. Notario, se. ratifica ..y firma 

13 conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

    

  

  

  

_ DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 

- NOTARIO DECIMO QUINTO 

El No.,  



  

SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, DE LA ESCRITURA PUBLICA QUE CONTIENE, LA 

REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA BIOPOLYMERS S.A., EN LIQUIDACION, 

DE FECHA VEINTE DE ENERO DEL DOS MIL DIECISIETE, FIRMADA Y 

SELLADA QUITO A PRIMERO DE FEBRERO DEL DOS MIL DIECISIETE. 

(0 
DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 

NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO 

    

  

 



  
  

    

  

CORSO ZA 
JUDICATURA a 

Factura: 001-002-000026416 

  

20171701015000235 

NOTARIO(A) JUAN CARLOS MORALES LASSO 

NOTARÍA DÉCIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20171701015000235 

MATRIZ 

FECHA: 6 DE MARZO DEL 2017, (11:15) 
TIPO DE : RAZON DE MARGINACIÓN 
ACTO O CONTRATO: REACTIVACIÓN DE LA COMP. YMERS S.A., EN LIQUIDACIÓN 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 20-01-2017 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

BIOPOLYMERS S.A. REPRESENTADO POR RUC 1792345502001 

A FAVOR DE 

NOMBRE SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICAC 

  

DU 

  

  

  

  

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: RESOLUCIONSCVS-IRQ-DRASD-SAS-17-0359 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [09-02-2017 
NÚMERO DE PROTOCOLO: / :       
  

l (Y, 
NOTARIO(A) J CARLOS MORALES LASSO 

NOTARÍA DÉCIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO 

  

 



  

RAZON DE MARGINACIÓN. - En esta fecha, tomé nota al margen de la 

matriz REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA BIOPOLYMERS S.A., EN 

LIQUIDACION, realizada ante el doctor Juan Carlos Morales Lasso, Notario 

Décimo Quinto del Cantón Quito, de fecha veinte de enero del dos mil 

diecisiete, de la "RESOLUCION No SCVS-IRQ-DRASD-SAS-17-0359, de 

fecha nueve de febrero del dos mil diecisiete, emitida por LA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS VALORES Y SEGUROS, 

constante del presente instrumento público. Quito a seis de marzo del dos 

mil diecisiete. 

DR. JUAN CARL(PS MORALES LASSO 
NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 
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“RAZÓN DE MARGINACIÓN.- NOTARÍA DÉCIMO SEXTA DEL CANTÓN 

QUITO..-: En cumplimiento alo dispuesto en ta RESOLUCIÓN SCVS-IRQ- 

DRASD-SAS-17-0359, "emitida * por cel “Dóctor "Oswaldo Noboa León, 

Subdirector de Actos Societarios de la. Superintendencia de Compañías, 
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   Sribabio A. Vásquez Méndez 

NOTARIO DÉCIMO SEXTO DEL DISTRITO 
METROPOLITANO DEL Natán mira 

  
Dirección: Av. 10 de Agosto N22-27 y Jerónimo Carrión e Telf: 254 0014 

D.M. QUITO - ECUADOR 

 



  

Factura: 001-002-000048566 20171701016000644 
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NOTARIÓ(A) PABLO ARTURO VASQUEZ MENDEZ 
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NOTARÍA:DÉCIMA SEXTA DEL CANTÓN QUITO O Mercantk 

  

 



  

    

Su PERINTENDENCIA 
DR COMPAÑÍAS, VALORES Y SECTAS      

RESOLUCIÓN No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-17- 0359 

DR. OSWALDO NOBOA LEÓN 
SUBDIRECTOR DE ACTOS SOCIETARIOS 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante resolución masiva de disolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SD-16-0957 de 12 de 
abril de 2016, inscrita en el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito el 06 de 
septiembre de 2016, se declaró la disolución de varias compañías, entre ellas la compañía 
BIOPOLYMERS S.A., EN LIQUIDACIÓN, por encontrarse incursas en la causal de disolución 
prevista en el inciso tercero del artículo 360 de la Ley, de Compañías, designándose como 
liquidador a los respectivos representantes legales; 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura pública de 
reactivación de la compañía BIOPOLYMERS S.A., EN LIQUIDACIÓN, otorgada en la Notaría 

Décimo Quinta del Distrito Metropolitano de Quito el 20 de enero de 2017; 

QUE conforme a lo verificado en el sistema institucional al 08 de febrero de 2017, la referida 

compañía ha presentado la información y documentación exigida en el artículo 20 de la Ley de 
Compañías, superando con ello la causal de inactividad que motivó su disolución; siendo de 
plena responsabilidad del representante lega! de la compañía BIOPOLYMERS S.A., EN 
LIQUIDACION, la veracidad y respectivos respaldos de los valores contenidos en los estados 
financieros y demás datos ingresados a través del portal web de esta Superintendencia, según 

las normas legales y reglamentarias aplicables a la información y documentos que están 
obligadas a remitir anualmente a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros las 
sociedades sujetas a su control y vigilancia; y, sin perjuicio de la potestad institucional de 

verificación posterior establecida en el artículo 440 de la Ley de Compañías; 

QUE la Dirección Regional Administrativa y Financiera mediante memorando No. SCVS-IRQ- 
DRAF-JC-2017-055-M de 06 de febrero de 2017, certifica que la compañía BIOPOLYMERS 

. S.A., EN LIQUIDACIÓN no adeuda valores a este Organismo de Control; y, 

EN ejercicio de las atribuciones conferidas mediante Resolución No. ADM-16-044 de 01 de 

junio de 2016, to 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- 1.- APROBAR la reactivación de la compañía normes S.A., 

EN LIQUIDACIÓN, en los términos constantes en la escritura pública otorgada en la Notaría 

Décimo Quinta del Distrito Metropolitano de Quito el 20 de enero de 2017; 2.- a) Declarar 

terminado el proceso de liquidación de la compañía BIOPOLYMERS SA, A LIQUIDACIÓN y, 

b) Dejar sin efecto el nombramiento de liquidador da compañía. 

ARTÍCULO SEGUNQO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública se 

publique, por una sola vez, en el sitio web institucional de la Superintendencia de Compañías, 

Valores y Seguros, de conformidad con la Disposición General Segunda de la Resolución No. 

SCVS-INC-DNCDN-2016-010 de 21 de septiembre de 2016, sobre inactividad, disolución, 

liquidación, reactivación y cancelación de compañías nacionales y cancelación del permiso de 

operación de sucursales de compañías extranjeras, publicada en el Registro Oficial 

Suplemento No. 868 el 24 de octubre de 2016. Con la publicación del extracto en la forma 

dispuesta, se tendrá por cumplida la notificación a la compañía BIOPOLYMERS S.A., EN 

LIQUIDACIÓN 
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OIEA 0, OA 

SUPERINTENDENCIA 
1 COMPAÑÍAS, VALORES Y SECLIRCIS    

-2- 

RESOLUCIÓN No. SCVS-IRQO-DRASD-SAS-17- 3 5 9 
BIOPOLYMERS S.A., EN LIQUIDACIÓN 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que las Notarías Décimo Quinta y Décimo Sexta del 
Distrito Metropolitano de Quito tomen nota al margen de la matriz de la escritura pública que se 

aprueba y de la de constitución de la compañía, en su orden, del contenido de la presente 
resolución y sienten en las copias las razones respecivas. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de 

Quito: a) Inscriba la referida escritura ol ca y esta resolución en el registro a su cargo; y, b) 
Pongaf las notas de referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de 
Registro. Cumplido, sentará razón y copia de lo actuado remitirá a la Superintendencia de 
Compañías, Valores y Seguros. 

ARTÍCULO QUINTO.- ORDENAR que, se remita copia de esta resolución al representante 
legal de la compañía, al Jeté del Departamento Jurídico de la Dirección Zonal 9 del Servicio de 
Rentas Internas y al Director Financiero del |. Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, 
para los fines consiguientes. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura referida. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en la Superint 
en el Distrito Metropolitano de Quito, a 

ndencia de Compañías, Valores y Seguros, 

09 FEB 2917      
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TRÁMITE NÚMERO: 14401 
  

ANY 
*. 95495374 PKFOSEQo       

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA, DECLARAR TERMINADO EL PROCESO DE 

LIQUIDACIÓN, DEJAR SIN EFECTO EL NOMBRAMIENTO DE LIQUIDADOR 

ERO DE. CA | 10984 

'A DE! ep | 14/03/2017 

'NUMERO DE | LP] 1060 

E NES LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1714398987 RODRIGUEZ SANABRIA REPRESENTANTE LEGAL 

ALFREDO           

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA, DECLARAR TERMINADO EL 

PROCESO DE LIQUIDACIÓN, DEJAR SIN EFECTO EL 

NOMBRAMIENTO DE LIQUIDADOR 
  

| NOTARIA DECIMA QUINTA /QUITO /20/01/2017 

5 | BIOPOLYMERS $.A., EN LIQUIDACION 

| QUITO 

  

    

  

  
  

4. DATOS ADICIONALES: 
  

ADJUNTA RESOLUCION N* SCVS-IRQ-DRASD-SAS-17-0359 DEL SR. SUBDIRECTOR DE ACTOS SOCIETARIOS 

DE 09/02/2017.- NO SE DA CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL LITERAL B) DEL NUMERAL 2.- DEL 

ARTICULO PRIMERO DE LA CITADA RESOLUCION, POR NO ESTAR INSCRITO EL NOMBRAMIENTO DE 

LIQUIDADOR.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 3238 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 26 

DE SEPTIEMBRE DE 2011, TOMO 142.- 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACI MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL     PROCESO PE INSCRIPCIÓN, SEGÚNA NORMATIVA VIGENTE A 92 Registr, 
  

     

   
FECHA D ISIÓN: QUITO, AX1: 
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DRA BETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGA il 019-RMOQ-2015| 
REGISITRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO >, 

en $ 
o 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NS6-78 Y Arms mesas 

Página 1de1 

  

 


